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INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su Despacho el presente despacho comisorio remitido 
por la CANCILLERIA  DE LA RTEPUBLICA DE COLOMBIA informándole que el mismo se avocó conocimiento 
en término, no obstante se avizora tal auto ni la comisión impartida dentro del expediente. Provea.  

 

Barranquilla, 04 de mayo de 2021 
 
FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
El secretario,  

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, MAYO CUATRO (04) DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 

Revisado el expediente da cuenta este operador judicial que el despacho comisorio remitido por la 
Cancillería De La Republica De Colombia no encuentra inserto en él el auto por medio del cual se avoca la 
comisión impartida. 
 
Visto lo anterior y después de la exhaustiva búsqueda en las carpetas que corresponden, y como quiera 
que en efecto el memorado auto que avoca conocimiento de fecha 30 de abril de 2018 se notificó por 
estado el día 3 de mayo de la misma anualidad en la que se ordenó auxiliar la comisión de notificación, 
según consta en el portal web de la Rama Judicial - TYBA.  
 
En consecuencia, Por lo expuesto ut supra, este despacho judicial procederá a la reconstrucción de la pieza 
procesal faltante y tendrá el presente auto como tal, dentro del cual se ordenará ejecutar la comisión 
impartida consistente en la notificación de la providencia inserta en ella de conformidad a lo establecidos 
en los artículos 37 y ss. del CGP.  
 
Con base en las razones expuestas el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENGASE el presente auto como reconstrucción del auto fechado 30 de abril de 2018 por 
medio del cual se avoco la comisión impartida. 
 
SEGUNDO: AVÓQUESE el presente despacho comisorio expedido por la Cancillería De La Republica De 
Colombia. 
 
TERCERO: ORDÉNESE  ejecutar la comisión de manera inmediata y por el medio más expedito. 
  
CUARTO: Cumplido la comisión, devuélvase la misma al comitente. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

La Jueza 
 

 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No. 
26 Hoy: 5 de mayo de 2021. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


